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Hoja de compromisos para la realización de proyectos de investigación e innovación
Proyectos de investigación e innovación en recursos dependientes de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar 
Título de proyecto Haga clic aquí para escribir texto.
Investigador principal 
· Nombre y ApellidosHaga clic aquí para escribir texto.
· DNIHaga clic aquí para escribir texto.

Por medio de la presente, el alumnado acepta las siguientes condiciones y asume los siguientes compromisos para la realización del proyecto de investigación en los recursos dependientes de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar:
a) Ausencia de relación contractual: no se derivará ninguna vinculación, ni obligación de carácter laboral de la relación de colaboración que se establezca con motivo de la realización del trabajo de investigación entre el alumnado y los recursos dependientes de la Consejería de Servicios y Derechos Sociales.
b) Renuncia a acciones civiles o laborales: el personal investigador renuncia al ejercicio de cualquier acción de carácter civil o laboral que pudiera surgir del ejercicio específico del estudio o de los desplazamientos que se efectúen durante la permanencia, ida o regreso del recurso en el que se desarrolle la investigación. 
c)  Consentimiento informado: se solicitará consentimiento expreso para participar en la investigación a desarrollar; previamente se proporcionará información completa y adaptada a las capacidades de las personas participantes sobre naturaleza, la importancia, las implicaciones y los riesgos de la investigación, así como del tratamiento de la información que resulte de la misma.
 El documento de consentimiento deberá de contener la firma de la persona participante o, en su caso, de su tutor/a, curador/a o representante legal así como la hoja de información facilitada. 
1. Si la persona que va a participar en la investigación no pudiera escribir, el consentimiento podrá ser prestado por cualquier medio admitido en derecho que permita dejar constancia de su voluntad. 
2. En aquellos casos en los que las personas participantes no tengan capacidad para expresar su consentimiento (personas menores de edad o con la capacidad modificada) los representantes legales tendrán en cuenta los deseos u objeciones expresados por la persona afectada (escuchando en su caso a menores de edad y, en el caso de personas con la capacidad modificada, desde el conocimiento previo de la persona). En este supuesto es necesario que concurran las siguientes condiciones:
        A) Se espera que los resultados de la investigación puedan producir beneficios reales para las personas. 
          B) Se constata que no se puede realizar una investigación de eficacia comparable en individuos capaces de dar su consentimiento. 
d) Respeto a la intimidad: el personal investigador garantizará la protección de la intimidad personal de las personas sobre las que se realice la investigación, especialmente cuando el proyecto tenga lugar en centros de atención diurna o residencial a personas mayores, con discapacidad o en situación de dependencia, centros de atención a menores o adolescentes, evitando intromisiones innecesarias durante la prestación de apoyos de carácter personal, la difusión de información personal, fotos y grabaciones y  respetando la privacidad de los espacios, objetos o pertenencias personales.
e) Tratamiento confidencial de los datos personales: conforme a lo dispuesto en Reglamento general de Protección de Datos, Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y otra normativa aplicable. La cesión de datos de carácter personal a terceros ajenos en la actuación asistencial o a una investigación, requerirá el consentimiento expreso y escrito de la persona interesada. En el supuesto de que los datos obtenidos de la persona pudieran revelar información de carácter personal de sus familiares, la cesión a terceros requerirá el consentimiento expreso y escrito de todas las personas interesadas. Se prohíbe la utilización de datos de las personas con fines distintos a aquellos para los que se prestó el consentimiento.  Quedará sometida al deber de secreto cualquier persona que, en el ejercicio de sus funciones en relación con una investigación, acceda a datos de carácter personal. Este deber persistirá aún una vez haya cesado la investigación.  Si no fuera posible publicar los resultados de una investigación sin identificar a la persona que participó en la misma, tales resultados sólo podrán ser publicados cuando haya mediado el consentimiento previo y expreso de aquélla.
f) Sigilo:el personal investigador quedará obligado a guardar secreto sobre documentos y asuntos a los que tengan acceso durante la realización de las labores de investigación. Esta obligación se mantendrá durante el período de recogida de datos y con posterioridad a la finalización del trabajo, en garantía del derecho de la protección de datos que ampara a las personas sobre las que se realice la investigación.
g) Anonimización o disociación de datos personales: el personal investigador deberá realizar una ruptura total de los datos personales que van a tratar con los datos identificativos, para que no se puedan asociar de ninguna manera con la persona titular de los mismos, es decir, para que no se pueda asociar a una persona ni identificarla. En aquellos casos en los que esté justificado por el objeto de investigación, el Reglamento General de Protección de Datos incorpora el término seudonimización y lo define como el tratamiento aplicado a los datos personales de manera tal que ya no puedan atribuirse a un interesado sin utilizar información adicional. Esta deberá de tiene que figurar por separado y estar sujeta a medidas técnicas y organizativas destinadas a garantizar que los datos personales no se atribuyan a una persona física identificada o identificable.
h) Conservación y destrucción de la información: la información recabada durante el proceso de investigación se conservará únicamente en tanto sean necesaria para los fines que justificaron su recogida.
i) Otras condiciones: 
1. El personal investigador debe disponer de las oportunas pólizas actualizadas de seguro de accidentes y responsabilidad civil con carácter previo al inicio del trabajo de investigación.
2. Una vez finalizado el trabajo se entregará una copia al Centro de Documentación (CDSSA) que lo incorporará a sus fondos. Además, se publicará un artículo en la revista + Calidad, el objetivo será difundir la experiencia colaborativa en la investigación/innovación y el impacto esperable en el Sistema Asturiano de Servicios Sociales (SASS).
3. En el caso de producción de papers, al menos se publicará uno de ellos en alguna revista científica de acceso abierto, entendiéndose acceso abierto la disponibilidad gratuita e inmediata en la Internet pública de la producción científica y académica, que permite a cualquier usuario de forma individual leer, descargar, copiar, distribuir, imprimir, buscar o enlazar los textos completos de los artículos científicos, analizarlos para su indexación, o utilizarlos para cualquier propósito legal, sin barreras económicas, legales o técnicas distintas de las básicas de la conexión a Internet. La única restricción para la reproducción y distribución y el único papel del copyright en este sentido es dar a los autores el control sobre la integridad de su trabajo y el derecho a la autoría, a ser reconocido y citado correctamente.
4. La Consejería de Derechos Sociales y Bienestar, así como sus organismos autónomos y sus entidades del sector público figurarán expresamente mencionados en el trabajo de investigación. Asimismo, se sugiere la mención explícita del personal técnico de los recursos cuando a criterio de la autoría de investigación su colaboración haya contribuido a la buena finalización del mismo.
5. Cuando se esté llevando a cabo la investigación el personal investigador debe comunicar cualquier cambio en el trabajo de investigación, y debe notificarlo a la planificacionssociales@asturias.org


En Oviedo, Haga clic aquí para escribir una fecha.

Fdo.Elija un elemento. Haga clic aquí para escribir una fecha.


Compromiso del responsable del centro dónde se realiza la investigación

· Nombre y Apellidos Haga clic aquí para escribir texto.
· Centro Haga clic aquí para escribir texto.

Por medio de la presente, la persona responsable del centro se compromete a:
a. Conocer y dar el visto bueno a la investigación: Este visto bueno ha de ser ratificado por el procedimiento de autorización de proyectos de investigación e innovación de la Consejería competente en materia de servicios sociales.
b. Comunicación continua: durante el trabajo de investigación, la persona responsable del centro mantendrá una comunicación regular con la persona que realiza la investigación. 
c. Cumplimiento de normativas: la persona responsable del centro garantizará que la investigación se realice conforme a las normativas y códigos éticos aplicables. Esto incluye aspectos como la confidencialidad, la intimidad, la seguridad y el respeto hacia los demás.







En Oviedo, Haga clic aquí para escribir una fecha.

Fdo.Elija un elemento.
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